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El suscrito gestor del Grupo de Información y Atención al Minero hace constar que dentro del expediente FER-
153-002, obra citación de notificación electrónica No 20212120723431 de 11 de marzo de 2021, de la 
Resolución VCT No. 031 de 04 de febrero de 2021 y la certificación de notificación electrónica CNE-VCT-
GIAM-00228 del día 18 de marzo de 2021 , enviada a los señores ISRAEL DE JESUS PERICO CARVAJAL- 
MARCO ANTONIO PERICO CARVAJAL – MELINTON SEVERO ARISMENDY PEREZ – SOLON 
HERNANDO PERICO CARVAJAL Y JOSE ESTEBAN PERICO CARVAJAL, el motivo fue que los señores 
antes mencionados ya se habían notificado de manera personal.  
 
Por lo anterior, se procede a DEJAR SIN EFECTO LA NOTIFICACIÓN ELECTRONICA NO 20212120723431 
DEL 11 DE MARZO DE 2021, SU CERTIFICACION DE NOTIFICACION ELECTRONICA CNE-VCT-GIAM-
00228 18 DE MARZO DE 2021, respecto de los señores, señores ISRAEL DE JESUS PERICO CARVAJAL- 
MARCO ANTONIO PERICO CARVAJAL – MELINTON SEVERO ARISMENDY PEREZ – SOLON 
HERNANDO PERICO CARVAJAL Y JOSE ESTEBAN PERICO CARVAJAL con el propósito de garantizar el 
debido proceso     
 
 
Dada en Bogotá D.C., El día cinco (05) del mes de abril de 2021. 

 
 
 

 
 

 
JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 
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